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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9822 Orden de 2 de agosto de 2005, de la
Consejería de Presidencia por la que se
prorroga temporalmente el horario de cierre
para determinados establecimientos
públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La celebración de fiestas tradicionales, como son
las Fiestas Patronales de Las Torres de Cotillas, acon-
seja prorrogar con carácter extraordinario y temporal los
horarios de cierre de establecimientos y espectáculos
públicos, regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de
febrero, de la Delegación de Gobierno y Resolución de
la Secretaría General Cultura y Educación,  de 9 de junio
de 1996, dictadas en aplicación de la Orden de 29 de
junio de 1981, tanto para las actividades que dispongan
de licencia ordinaria según la reglamentación de activi-
dades clasificadas, como para los que tengan la licen-
cia especial según la legislación de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de
dar satisfacción a la demanda social sin perjuicio del
mantenimiento de las medidas necesarias para evitar
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condicio-
nes ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que
tengo atribuidas y de conformidad con el Real Decreto
1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma y el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Presidencia y el Decreto 70/2003, de 11 de julio, por
el que se establecen los órganos directivos de dicha
Consejería,  he tenido a bien dictar la siguiente

Resolución
Primero.- Los establecimientos debidamente au-

torizados, pertenecientes al Gremio de Hostelería y Ba-
res, Discotecas, Salas de Baile y Bares especiales, así
como las barras de bares situadas dentro del recinto
ferial, situado en la explanada sita en la confluencia de
las C/ Acequia y la C/ Ramón y Cajal, podrán permane-
cer abiertos, prorrogando su horario de cierre hasta las
6:00 horas a.m, durante los días 20, 21, 26, 27 y 28 de
agosto de 2005.

Segundo.- Esta autorización excepcional y tempo-
ral de prórroga de horario no exime del cumplimiento de
los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las de-
más normas establecidas, en cuanto actividades mo-
lestas, en las condiciones particulares de sus licencias
respectivas y en las disposiciones generales sobre po-
licía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia a 2 de agosto de 2005.—El Consejero,
Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9728 Orden de 26 de julio de 2005, de la Consejería
de Sanidad, sobre sugerencias,
reclamaciones, quejas y agradecimientos
formuladas por los usuarios de servicios
sanitarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 14/1986, General de Sanidad, establece en
su artículo 10.12 el derecho a utilizar las vías de recla-
maciones y sugerencias por los usuarios del Sistema
Nacional de Salud.

Por otro lado, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre,
básica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información y
documentación clínica, establece en su artículo 12 que
los diferentes servicios de salud dispondrán en los cen-
tros y servicios sanitarios de una guía o carta de los
servicios en la que se especifiquen los derechos y obli-
gaciones de los usuarios, las prestaciones disponi-
bles, las características asistenciales del centro o servi-
cio, y sus dotaciones de personal, instalaciones y
medios técnicos y que se facilitará a todos los usuarios
información sobre las guías de participación y sobre su-
gerencias y reclamaciones. Asimismo dispone que
cada servicio de salud regulará los procedimientos y
sistemas para garantizar su efectivo cumplimiento.

Una vez producido el traspaso de las competen-
cias en materia de la gestión de la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia por Real Decreto 1474/2001, de 27 de
diciembre, resulta necesario proceder a la modificación
y adaptación de la normativa vigente en materia de re-
clamaciones, quejas y sugerencias en el ámbito sani-
tario, reguladas por Resolución de 10 de junio de 1992
de la Secretaría General para el Sistema Nacional de
Salud.

En materia de reclamaciones el Decreto 28/1990,
de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
organización y funcionamiento de la Oficina de Servicio
al Ciudadano, atribuye a ésta las funciones de recep-
ción y canalización de las reclamaciones que puedan
formularse sobre anomalías observadas por el público
en el funcionamiento de la Administración Autonómica.

No obstante, dadas las especiales características
que concurren en los servicios sanitarios y sin perjuicio
de la aplicación a las unidades administrativas del Ser-
vicio Murciano de Salud y de la Consejería de Sanidad
de lo dispuesto en la norma citada, es conveniente lle-
var a cabo un tratamiento autónomo y diferenciado, limi-
tado exclusivamente al ámbito sanitario. Con ello se
pretende acercar los servicios a los usuarios del Siste-
ma Sanitario, posibilitando su participación activa en el
mismo mediante la presentación de iniciativas y suge-
rencias dirigidas a mejorar su funcionamiento y la cali-
dad de los servicios prestados, pero también permitien-
do y facilitando tanto a los pacientes atendidos como a
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sus familiares y acompañantes, que manifiesten, me-
diante la formulación de quejas y reclamaciones, su po-
sible insatisfacción por el funcionamiento o la calidad
de los servicios recibidos.

En este sentido, y dentro de los diferentes aspec-
tos de una gestión sanitaria de calidad, es fundamental
contar con un circuito para las reclamaciones y quejas
de los usuarios que satisfaga los derechos de los mis-
mos y sirva de cauce para la mejora de la misma, de-
manda continua por parte del propio paciente o usuario.

Por ello, a propuesta de la Secretaría Autonómica
de Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias, y en uso de las facultades que me
otorga el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Go-
bierno de la Región de Murcia, en relación con el artícu-
lo 16 d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la administración
pública de la comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
El objeto de la presente Orden es aprobar un mo-

delo normalizado y específico para el ámbito sanitario
de hoja de sugerencias, reclamaciones, quejas, y agra-
decimientos, así como regular el procedimiento para la
tramitación de aquellas que se formulen por los usua-
rios de los servicios sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
1. Se podrán presentar sugerencias, reclamacio-

nes, quejas, y agradecimientos en relación a los servi-
cios, centros o establecimientos sanitarios públicos o
privados concertados existentes en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, así como respecto de las
actuaciones de los profesionales, sanitarios o no, que
presten sus servicios en aquéllos.

2. Las sugerencias, quejas y reclamaciones relati-
vas al funcionamiento de los servicios administrativos
no sanitarios, prestados por el resto de unidades, orga-
nismos o entidades vinculados o dependientes de la
Consejería de Sanidad, y del Servicio Murciano de Sa-
lud, se regirán por lo previsto en el Decreto 28/1990, de
10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
organización y funcionamiento de la Oficina de Servicio
al Ciudadano.

3. Las reclamaciones relativas al alta médica de
incapacidad temporal se tramitarán conforme a su re-
gulación específica.

Artículo 3.- Naturaleza.
1. Las sugerencias, quejas o reclamaciones y

agradecimientos no tendrán, en ningún caso, la natura-
leza jurídica de recurso administrativo, reclamaciones
previas al ejercicio de acciones judiciales, reclamaciones
por responsabilidad patrimonial de la Administración ni

reclamaciones económico-administrativas, por lo que
su presentación no paralizará los plazos legales para la
interposición de los recursos que sean procedentes, ni
impedirá el derecho de los usuarios y pacientes a su
interposición y sustanciación.

2. No obstante, si de la reclamación o queja pu-
diera derivar cualquier tipo de responsabilidad admi-
nistrativa, disciplinaria o penal, se pondrá inmediata-
mente en conocimiento de la autoridad u órgano
competente para promover la iniciación del correspon-
diente procedimiento administrativo, disciplinario o ju-
dicial, sin perjuicio del cumplimiento de las obligacio-
nes previstas para las autoridades y funcionarios en la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 4.- Definiciones legales.
1. Son sugerencias todas aquellas propuestas

que tengan por finalidad promover la mejora del grado
de cumplimiento y observación de los derechos y debe-
res de los usuarios, del funcionamiento, organización y
estructura de los centros, servicios o establecimientos
sanitarios, del cuidado y atención a los usuarios y en
general, de cualquier otra medida que suponga una
mejora en la calidad o un mayor grado de satisfacción
de las personas en sus relaciones con los centros,
servicios o establecimientos.

2. Se entiende por queja o reclamación la comuni-
cación de los usuarios de defectos de funcionamiento,
estructura, recursos, organización, trato, asistencia u
otras cuestiones análogas relativas a los centros, servi-
cios y establecimientos. Puede tratarse de requerimientos
de naturaleza sanitario-asistencial o no asistencial.

3. Son agradecimientos la expresión del reconoci-
miento, que realizan los usuarios y pacientes, ante lo
que se considera un trabajo bien realizado por un pro-
fesional, servicio o centro sanitario.

Artículo 5.- Modelo normalizado.
1. Se aprueba el modelo normalizado de hoja de

sugerencias, quejas o reclamaciones y agradecimien-
tos en el ámbito sanitario público de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia. El impreso de hojas
normalizadas, numeradas y autocopiativas, cuyo mode-
lo se recoge en el Anexo de la presente Orden, consta-
rá de un original y dos copias.

2. El modelo normalizado de hoja de sugerencias,
quejas o reclamaciones y agradecimientos estará a
disposición de los usuarios en las unidades de infor-
mación de la Consejería de Sanidad y del Servicio Mur-
ciano de Salud, y centros y establecimientos sanitarios
dependientes de éste, así como en los centros y esta-
blecimientos privados concertados, donde existirán car-
teles informativos que indicarán a los usuarios la exis-
tencia de dichas hojas.

Artículo 6.- Confidencialidad.
En todo caso deberán preservarse la identidad del

ciudadano y la confidencialidad de los datos aportados,
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de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y documentación
clínica.

Artículo 7.- Lugar de presentación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los pacientes o usuarios po-
drán presentar sus sugerencias, quejas o
reclamaciones y agradecimientos, en cualquiera de los
siguientes lugares:

a) En los centros asistenciales gestionados por el
Servicio Murciano de Salud, a través de los Servicios de
Atención al Usuario, servicios de admisión u órganos
con funciones análogas.

b) En la Secretaría Autonómica de Atención al Ciu-
dadano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias de
la Consejería de Sanidad.

c) Las reclamaciones planteadas por los usuarios
del sistema sanitario público en relación con los servicios
prestados por los centros, servicios o establecimientos
privados concertados se presentarán ante los mismos en
las correspondientes unidades responsables de la
atención al usuario. Dichos centros habrán de remitir a
la Secretaría Autonómica de Atención al Ciudadano, Or-
denación Sanitaria y Drogodependencias, copia de las
reclamaciones presentadas y de las correspondientes
contestaciones.

2. Las reclamaciones y sugerencias referidas a
centros, servicios o establecimientos distintos de aquel
que las reciba serán remitidas directamente a aquéllos
por el centro receptor.

Artículo 8.- Forma de presentación.
1. Las sugerencias, quejas o reclamaciones y

agradecimientos se dirigirán al Gerente de Atención Pri-
maria, Director o Gerente del Hospital, centro o estable-
cimiento sanitario donde hayan tenido lugar los hechos
objeto de su formulación.

2. Las sugerencias, quejas o reclamaciones y
agradecimientos deberán ser formuladas por escrito,
en el modelo normalizado que figura en el Anexo 1, o en
cualquier otro formato y contendrán los datos que per-
mitan la identificación del reclamante y domicilio a efec-
to de notificaciones, así como el objeto de la sugeren-
cia, queja o reclamación.

3. Las sugerencias, quejas o reclamaciones y
agradecimientos podrán presentarse por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Personalmente en cualquiera de los centros y
establecimientos sanitarios o administrativos señala-
dos en el artículo anterior.

b) Mediante envío por correo del impreso normali-
zado o, en su defecto, del escrito en el que conste la su-
gerencias, quejas o reclamaciones y agradecimientos.

c) Mediante envío del impreso normalizado o, en
su defecto, del escrito por fax.

e) Mediante envío por correo electrónico, a los bu-
zones habilitados al efecto en la página «web» de la
Consejería de Sanidad.

3. En los casos de presentación mediante fax o
correo electrónico las sugerencias, queja o reclamacio-
nes o agradecimientos deberán reunir los requisitos
establecidos en el apartado quinto de este artículo a
efectos de darles tramitación.

4. En todos los casos, el personal procederá a su
registro en la aplicación informática que se establezca,
entregando copia de la declaración o escrito presenta-
do al interesado si se hallare presente. Cuando se
tratare de personas con dificultad para la escritura o ex-
presión correcta de los hechos, éstos podrán solicitar
al personal responsable que les trascriban su petición,
en la forma mas clara posible, al modelo señalado que
se someterá a la firma del interesado.

5. En las sugerencias, quejas o reclamaciones y
agradecimientos, presentadas en escrito o formato dis-
tinto al impreso normalizado deberán figurar los si-
guientes datos:

a) Servicio, centro o establecimiento al que se dirige.

b) Nombre, apellidos y domicilio del interesado, e
identificación del medio y lugar preferente a efectos de
notificaciones.

c) Hechos, razones, y petición, si procede, en que
se concrete la sugerencia, queja, reclamación o agra-
decimiento.

d) Lugar y fecha en que se formula el escrito.

e) Firma del solicitante.

Artículo 9.- Competencia para la tramitación.
1. La competencia para la tramitación de las suge-

rencias, quejas o reclamaciones y agradecimientos co-
rresponderá a los siguientes órganos:

a) A los Gerentes de Atención Primaria, Directores
Gerentes de Atención Especializada o Directores o Ge-
rentes de los demás centros y servicios sanitarios, la
tramitación de las sugerencias, quejas o reclamacio-
nes y agradecimientos que afecten o se relacionen con
hechos ocurridos en los servicios, establecimientos o
centros que dependan de ellos.

b) A la Secretaría Autonómica de Atención al Ciu-
dadano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias, a
través del Servicio correspondiente, la tramitación de
sugerencias, quejas o reclamaciones y agradecimien-
tos cuando éstas afecten a más de un centro del Servi-
cio Murciano de Salud, cuando afecten a dos o más cen-
tros concertados, o en los casos de hechos de especial
gravedad o trascendencia.
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c) En los casos de sugerencias, quejas o recla-
maciones y agradecimientos dirigidas a centros priva-
dos concertados se tramitarán por el Director o Gerente
del centro, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 7.1 c).

2. En todos los ámbitos señalados los servicios y
unidades de información y atención al paciente actua-
rán a petición de los pacientes o sus representantes le-
gales y serán los responsables de canalizar las dife-
rentes iniciativas, sugerencias, quejas y reclamaciones
presentadas.

Artículo 10.- Recepción.
1. Si la sugerencia, queja, reclamación o agradeci-

miento se presenta en el centro asistencial al que se re-
fiere, éste dará a la misma tramite a efectos de su re-
solución.

2. Si la sugerencia, queja, reclamación o agradeci-
miento se presenta en un centro asistencial distinto al
que va referida, el centro que la recibe la remitirá al cen-
tro objeto de reclamación para su tramitación.

3. Las sugerencias, quejas, reclamaciones o
agradecimientos presentadas en la Secretaría Autonó-
mica de Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias, se remitirán al centro asistencial
al que se refiera aquella.

4. Las sugerencias, quejas, reclamaciones o
agradecimientos no contempladas en los apartados
anteriores serán enviadas por el centro o la unidad que
las reciba a la Secretaría Autonómica de Atención al
Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias, que las remitirá al centro o unidad
objeto de reclamación, poniéndolo en conocimiento del
formulante.

Artículo 11.- Tramitación y contestación.
1. Los hechos y circunstancias objeto de la queja

o reclamación se analizarán de forma pormenorizada,
elaborándose un informe que recoja los aspectos que
puedan resultar relevantes e incorporándose las prue-
bas documentales que se consideren de interés. El ór-
gano competente para resolver remitirá al reclamante
contestación individualizada que deberá contemplar, al
menos, los siguientes extremos:

a) Resumen del motivo de la queja o reclamación.
b) Actuaciones practicadas.
c) Conclusiones y medidas adoptadas.
d) Identificación del firmante: Nombre, apellidos y

cargo que ocupe.
2. Las sugerencias se trasladarán a las Geren-

cias, centros u órganos correspondientes, para su co-
nocimiento y adopción de medidas oportunas.

3. Los agradecimientos serán comunicados al
centro, servicio o profesional correspondiente, ponién-
dolo en conocimiento del formulante.

4. En el supuesto de que la sugerencia, queja,
reclamación o agradecimiento se hubiera presentado

directamente en la Secretaría Autonómica de Atención
al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias, deberá darse traslado a ésta de
la respuesta comunicada al interesado por el centro
asistencial.

5. En el caso de sugerencias, quejas, o reclama-
ciones dirigidas a centros privados concertados, éstos
deberán remitir a la Secretaría Autonómica de Atención al
Ciudadano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias
copia de aquéllas así como de la contestación dada por
el centro al interesado.

6. Contra la contestación de las reclamaciones o
sugerencias no se admitirá recurso alguno, sin perjuicio
de la posibilidad de reproducirlas ante otras instancias

Artículo 12.- Plazos de resolución.
1. En el caso de que las sugerencias, quejas, re-

clamaciones o agradecimientos se presenten directa-
mente en el centro asistencial al que se refiere, se re-
solverán en un plazo máximo de 30 días desde que fue
interpuesta.

2. Si la sugerencia, queja, reclamación o agradeci-
miento se presentara en centro distinto del referido, el
plazo de contestación será como máximo de 60 días
desde que fue interpuesta.

3. Si transcurridos dichos plazos no se ha notifica-
do contestación al reclamante, éste podrá dirigirse a la
Secretaría Autonómica de Atención al Ciudadano, Orde-
nación Sanitaria y Drogodependencias, con objeto de
conocer la situación de su tramitación.

Artículo 13.- Petición de información.
La Secretaría Autonómica de Atención al Ciudada-

no, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias, por
medio de sus Servicios, estará facultada para solicitar
la información que se considere oportuna en relación
con las sugerencias, quejas, reclamaciones o agrade-
cimientos presentadas por los ciudadanos, sin menos-
cabo de las funciones confiadas a otras unidades, or-
ganismos y entidades dependientes o vinculados a la
Consejería de Sanidad o Servicio Murciano de Salud.

Artículo 14.- Informes y Memoria.
1. Los centros, servicios y establecimientos sani-

tarios dependientes del Servicio Murciano de Salud y los
centros privados concertados, remitirán, a la Secretaría
Autonómica de Atención al Ciudadano, Ordenación Sa-
nitaria y Drogodependencias, a través del sistema y pe-
riodicidad que ésta determine, informe en el que se de-
tallen las sugerencias, quejas o reclamaciones y
agradecimientos recibidos.

2. Anualmente se elevará, por la Secretaría Auto-
nómica de Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria
y Drogodependencias, al Consejero competente en
materia de Sanidad, y al Gerente del Servicio Murciano
de Salud, una Memoria en la que se hará constar el
número de sugerencias, reclamaciones y agradeci-
mientos presentados, las principales conclusiones así
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como las propuestas que se consideren oportunas
para la mejora de la sanidad regional.

Disposición Transitoria única. Plazo de adecuación.

Los centros, servicios y establecimientos afecta-
dos por la presente Orden dispondrán de un plazo de
tres meses, a partir de su entrada en vigor, para ade-
cuar sus hojas de reclamaciones y sugerencias al mo-
delo normalizado recogido en el Anexo 1.

Disposición derogatoria única
Quedan derogadas cuantas normas de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Orden. No obstante, la Resolución de 10 de junio de
1992 del Secretario General para el Sistema Nacional
de Salud, sobre normas para la gestión de las reclama-
ciones y sugerencias formuladas por los usuarios de la

asistencia en el ámbito del INSALUD, mantendrá su vi-
gencia en todo aquello que no contradiga la presente
Orden.

Disposiciones finales
Primera.- Se faculta al Secretario Autonómico de

Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias para dictar las resoluciones que
estime oportunas para la aplicación y ejecución de esta
Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su completa publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 26 de julio de 2005.—La Consejera de
Sanidad, María Teresa Herranz Marín.
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Anexo I (reverso)
Cuando las sugerencias, quejas o reclamaciones

se presenten en el centro asistencial al que estén refe-
ridas, el plazo máximo para su resolución será de 30
días desde la fecha de presentación.

El plazo de resolución será de 60 días siempre
que la sugerencia, queja o reclamación se haya pre-
sentado en otros centros.

Transcurridos los referidos plazos sin que se haya
notificado contestación, el interesado se podrá dirigir a
la Secretaría Autonómica de Atención al Ciudadano, Or-
denación Sanitaria y Drogodependencias para conocer
su estado de tramitación.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9729 Convenio entre el Instituto de Salud Carlos III y
la Comunidad Autónoma de Murcia para el
establecimiento de un Centro Colaborador
Español con el Instituto Joanna Briggs.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio entre el Instituto de Salud Carlos
III y la Comunidad Autónoma de Murcia para el estable-
cimiento de un Centro Colaborador Español con el Ins-
tituto Joanna Briggs.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto del Convenio entre el Instituto de Salud Car-
los III y la Comunidad Autónoma de Murcia para el esta-
blecimiento de un Centro Colaborador Español con el
Instituto Joanna Briggs.

Madrid, a 2 de agosto de 2005.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.

Convenio entre el Instituto de Salud Carlos III y la
Comunidad Autónoma de Murcia para el

establecimiento de un Centro Colaborador Español
con el Instituto Joanna Briggs

Murcia, 20 de julio de 2005.

Reunidos
De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa

Herranz Marín, como Consejera de Sanidad de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada
Consejera según Decreto de la Presidencia número 8/
2004, de 2 de febrero (BORM 3 de febrero de 2004), en
representación de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, con domicilio en Ronda de Levante 11
de Murcia, en virtud de Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de fecha 15 de octubre de 2004.

Y de otra, el Ilustrísimo Sr. D. Francisco Gracia
Navarro, como Director del Instituto de Salud Carlos III,
organismo perteneciente al Ministerio de Sanidad y

Consumo, nombrado por Real Decreto 1345/2004, de
28 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 130,
del 29 de mayo de 2004), actuando en nombre propio y
representación del mencionado Instituto de Salud Car-
los III, con domicilio en la calle Sinesio Delgado, núme-
ro 6, de Madrid y en ejercicio de las competencias atri-
buidas por el Real Decreto 1087/2003, de 29 de agosto
por el que se establece la estructura orgánica del Minis-
terio de sanidad y Consumo y por el Real Decreto 375/
2001 por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de
Salud Carlos III.

Exponen

I
Que debido a la importancia que está adquiriendo

la investigación en enfermería y la práctica clínica basa-
da en la evidencia, es necesario firmar un convenio en-
tre varias Comunidades Autónomas para actuar como
centro colaborador del Instituto Joanna Briggs, uno de
los más importantes en esta disciplina.

II
Que la misión del Instituto de Salud Carlos III, se-

gún consta en el Estatuto (R.D. 375/2001 de 6 de abril)
del mismo, es desarrollar y ofrecer servicios científico-
técnicos e investigación de la más alta calidad, dirigi-
dos al Sistema Nacional de Salud y al conjunto de la
sociedad. Además, como órgano de apoyo científico-
técnico del Ministerio de Sanidad y Consumo y de los
distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas en coordinación con el Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud y en colaboración con
otras Administraciones Públicas, el Instituto de Salud
Carlos III tiene como objetivo desarrollar las funciones
señaladas en los artículos 112 y 113 de la Ley General
de Sanidad. Así, según el Artículo 112 ñ) corresponde al
Instituto de Salud Carlos III el fomento y coordinación de
las actividades de investigación biomédica y sanitaria,
en el marco de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica, y según el
112 p), cualesquiera otras de interés para el Sistema
Nacional de Salud.

Que, según el articulo 3.1a) del citado Estatuto,
una de las principales funciones del Instituto de Salud
Carlos III como Organismo Público de Investigación es
la investigación básica y aplicada en biomedicina y
ciencias de la salud.

Que los artículos 4a) y d) de los mencionados es-
tatutos prevén promover mediante convenios la crea-
ción de Unidades de Investigación y de Centros Asocia-
dos con instituciones de carácter público o privado», así
como, a través de este mecanismo, «la realización de
proyectos de investigación y otras actividades de carác-
ter científico, tecnológico, docente y asesor».

Que la Ley Orgánica 9/1982, por la que se aprue-
ba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
atribuye a dicha Comunidad Autónoma competencia ex-
clusiva en materia de fomento de la investigación




